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de la provincia de Logroñó
Bán de UNA peseta por LMBl 
y Ipe <iue sean de previo paRK 
M tasarÁD a raaóo de veRRe 
péntimoa por paHira, coedRR»

S« pibHca lea MtrtM« Jaeves y SáMidM v
antea de 'la publlcactóa y per

Rula tree »eaaa y Techa* 
aateneeee *m peaetaa

Adrertsuela.^No sa *dmitirín, para su inserción,*comunicacióoes que rtó 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia
:>ho «u ianporte en «la Depeal- 
tari a de ' fondos provlnetlRee, 
sin cuyo requisito no as iawer- 
tarín.

S ewMrMa ea la laeaerveoelófi de la Ex^lentUlaaa Diputación Provincial. El 
eekre de la auMr^M^ln ee adelantado : por tanto, eólo ee atenderán lu euecrip- 
cleaue *»e veaMr«* eaeaapaftadae de 'o laeporte, debiendo haoerió loe de friera''

^5 i^es obligarán en',1a Peninsula, Islas adyaoentee. Canartae, - ------ --  
sujeitoe a la legislación peninsular a loe veinte dlu de «ii sreMSte- 

eión si en ellas no ee dlepuaiese otra «osa. Se entiende hecha la r i Rs^
Ah. ni R mi xa b^tMloln* 1* ... 1    • ..... S^*

Ayuntarniento de 
Logroño

-CONCURSO
Bases para la provisión en propiedad dé 
las Plazas de Arquitecto Municipal Se- 
f^undo y Aparejador Sefíundo de este 

Exemo- Ayurttamiento.

3155
l *—Con arregle a las présen

tes base,s se «proveerán en propie
dad las plazas vacante.s de Arqui 
tecto 2.“- y ¿Aparejador 2 ” en este 
Exemo.- Ayuntamiento, dotadíis' 
con el haberaanual dé 15 400 y
n 550 pesetas, respectivamente, 

• Estas'plazas llevan además ane.- 
xo-el'derecho al libre ejercicio 
de la profesión y al cobro 'con. 
arreglo af arancel de 1 *s- dere
chos de obras muni ipales de 
presupuestos superiores a 50 000 
pes-tas, eh aquellas oh as que 
les sean encomendadas por la 

• Corporación municipal no obs 
. tante este cerecho,- las' personas

CesigiKidas p^ara estos cargos 'n -, 
podrá‘1 dedicarse a' la industria 

, de contratista de obr.is.
Estas plazas llevan unidas a'su 

obligación prófe.sionalj.a de aten
der los servlcos de Socorro.s y 
Salvamentos.

2 ’‘—Las condiciones generáles- 
‘Para optar a estas plazas, serán 
, las siguientes:
' a) Ser esp:iñ'¿.

.- b) Carecer de antecedentes 
penales y acreditar buena* con 
ducta.no habiendo sido procc'sa 
doj)or delitos comunes ni políti 
eos por actuaciones contrarias 
al Movimiento Nacional.

C) Ser físicamente apto para 
el desempeño del cargo.

cantidad de 75 ptas. destinadas a 
cubrir los gastos y dietas de los- 
Sres. Componentes dél Tribunal 
y del personal auxiliar del mis
mo, cantidad que únicameote se
rá devuelta a los solicitantes que 
queder. excluidos de la lista de 
opositores, por no estár dentro 
de las condiciones de ía convo 
catoria; como así mismo los .si 
guientes docum ntos:

a) Certificado del acta de n-aci- 
miento o documento que le sus
tituya, debidamente legalizado.

b) Certificado negativo de an
tecedentes penales.

c) . Certificado de buena Con
ducta expedido por la .Alcaldía 
del lugar de residencia del soli' 
citante. •

d) Certificado dé inmejora
bles antecedentes politico socia;- 
les expedido por la Comandancia

pectiva desdeél-di de su .toma' 
de po.sesión, así como a los emo 
lumentos adscritos a cada una 
siendo de cuenta de ellos la to
talidad de los impuestos que 
gravan esta clase de devengos.

8.*—En este concurso, se ten
drán en cuenta las normas gene
rales que fija la Ley de 17 de ju' 
lio de'1947 sobre provisión de 
plazas de la Administración Lo
cal.

Logroño 3 de abril de 1948.
*El Alcalde
Julio Pernas

Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte

d) Acreditar su adhésion 
Movimiento Nacicmal..

e) Tener cumplidos los 
años de edad y no exceder

al

23 ; 
de

los 30 el día de finalizar el plazo 
de presentación de instancias; 
para la plaza de aparejador 2.” no 
se determina limite máximo de 
edad. ,

3.*—Todos los aspirantes diri- 
girán'solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, reintegradas 
con póliza del Estado de P50 pe
setas y con un timbre municipal 
de 2 pesetas, presentándose en 

-la Secretaría municipal de esta

j de 1a Guardia Civil, Jefátura Lo
cal del Cuerpo General de Poli
cía y de la Alcaldía de su resi
dencia habitual.

e) Certificación facultativa de 
carecer de defectos físico que le 

¿mposibilite para el ej^rci no del 
.cargo, así como de "no piideçcr 
enfermedad cohtagiósa

Los aspirantes^ serán sometí 
do.s previamente á. un reconoci
miento médito a fin de acredi
tar que gozan de las condiciones 
físicas para el deséra'peño del 

■ Cargo'. .
fj Todos los demíls documen-" 

tos que acrediten los raérito.s y 
circunstancias que se aleguen los 

' cuales serán apreciados en con
junto y libremente por él Tribu
nal.

4 Con la antelación debida 
' la Corporación municipal de-si g 
nará los Triounales que han de 
juzgar este concurso Estos fíni
camente podrán formular pro
puestas unipersonales para la 
provisión dé c da plaza.

5*— Los cóncursante.s a estas 
plazas acreditarán hallarse en' 
pqiíesión de los títulos respecti 

' vos. •
.6.*—Para aquilatar lo.s méri . 

ios de los aspirantes a estas pía- 
zaí^se establece el siguiente or
den de prelación.

a) Haber prestado servicios 
a esté* Exemo. Ayunta ui'ento sin 
nota desfavorable.

> b) Haberlos prestado eñ ; 
igual forma a <>trós Ayuntamien- i. 

’ tos o Ehtidades de carácter ofi- j 
cial o público. * ' ¡
c) Así mismo en establecí- '■

Nota Oficial sobre Guías'de circu=^ 
lación

' . 3177
Sé recuerda para general cooocJ- 

miento, y en especial a ’as Emipre- 
■jíati de TranSporé^s que en el mo
mento de ¡iniciarse, un transporte 
por carretera debe ser.diligénciada 
por él propio conductor la primera' 
diligeniqia de la derecha del reM^r- 
so del tercer cuerpo guía, corres
pond ieinté 3:fecha V hora de sahda.

También deberá s^r cubierta 
diligencia de llegada ('2A de la de
recha del reverso del tercer cuerpo, 
de guía), en el momento dé llegar 
la- mercancía a .su destiño.

Esta . diligencia se extenderá, a 
ser posible, por las estaciones sa- 
mitarias o de Comsrrmos, o por la 
Comandancia de Puesto de ’a Guar- 

. dia.CIv'il. En caso contrario deberá 
.ser extendida inercusablerru^oite—pur 
el propio conductor o encargado en 

.ruta déj véhícüío en él momento 
de terminar el vlaje.*®-

Se hace’público que con é’.fin, 
de evitar la posible duplicidad en 
el uso de guías por carretera, la. 
falta de tales diligencias será san
cionada dé acuerdo con la Circuí' r 
1^4 de*’a Comisarla General, con 
muilta ’de 10.000 pesetas, sin per
juicio dél decomiso dé la mercan
cía, y pase del oportuno tanto de- 
culpa aja Ei-scaJía Provincial de 
Tasasr
• Palencia,t 4 dé mayo de 1948.

_ El Comisario de^Recuirsos, 
P. D.

El Secretario Genera’

teas .se pone en, conocimiento de 
todas las comunidades y Sindicatas 
de Riego que cultiven el lino que 
éste debe considerarse como planta 
industrial cosechada de verde v no 
como un cereal, ' debiendo tener 
muy presente, pa^a el- régimen dé 
riegos a q'ue debe sér sometido di
cho cultivo para la obtención de 
fibras textiles, según informé de’ 
Servúcio-Agronómico, laS siguien-

. tes normas.:
3 ) . Riego preparatorio para 

siembra, dado entre el 15 de febrero 
y 45 de marzo.

b) Riego, «i’cial dé cultivo pro
piamente dicho, Cuando él lino tiene 
ocho o diez centímetros, entre el 
15 de marzo y e1 15 de abril, según 
la época.dé siembra.
. c) Riegos de cultivo, de cuatro 
a'seis, según las lluvias caídas-ÿ 
la condición de las tierras, desd<' 
las fechas indicadas en el apartado 
anterior hásta fin de mayo, pues 
precisa que las tierras-no se agrie
ten nunca por lia, désecación.

d) ' Riego para ayudar a que ter
miné la^ floración^, que debe darse 
comn último riego deí cultivo, cuan
do ya.se ha iniciado este fenómeno» 
vegetativo ; y •
' e). Riego- pæpaiatprio para el - 

arranque, que se. da cuando la plan
ta éstá ya .seca y en sazón para rea-. 
li^arsé la operación.

- .Si .se sembró temprano, como “s. 
fo más recomendable, el arranque 
dél lino se sude realizar un pqco 
ante? de la‘ siega de lo.s cércales, 
y si Jas siembras son 'tardías, aU* 
mismo t'émpo qne esta última ope
ración. ' .

Lo'que se hace público para-co
nocimiento de' todas las . Com un’-• 
dade.s de Rega-htes y Syidicáíos de 
riegos que tengan entre .sus cultivos * 
el dél Uno, a fin de evitar los gra
ves perjuicios que se pueden oca- 
sionar-a dicho cultivo por no rea
lizarse én forma debida su riego, 
Quedando óbligados lo.s AUcaldes 

♦en cuyas jurisdicciones haya algu
na o algunas dç las mène ion ada .s 
ehtidades a que afecte ^ta orden ., 
a dar cuenta • directamente .a ’a.s 
mismas ara su má.s seguro .cono
cimiento V cumplimiento, dé lo que, 
en caso contrario, serán responsa
bles las citadas autoridades locales.

Z-aragoza 28 de abrid dé 1948.
El Ingeniero Director .Adjunt «,

* F. Fernández

ciudad en el plazo de un mes na- : 
tqral a conthr de la inserción de ■ 
este anuncio en el <B. O. del Es j 
tddo> y durante las horas de 
.diez a trece.

Acompaftarán^aja instancia el 
justificante-.de haber ingresado 
en la Depositaría municipal, la

mjentos ó empresas de recono
cida. sol venera e importancia

No se tendrán en cuentf para 
resolver él concurso, otr s méri
tos que los acreditados docu- 
iiientalmente, excluyéndose toda 
otra clase de prueba.

7.“—L£>s nombrados tendrán 
derecho a la percepción de. los 
haberes asignados a la plaza fes

Conlédaración Hidrográfica 
del Ebro

Comaiuianoia Militar 
' de Marina

—0^
Trozo de la capital

NOTA-ANUNCIO

Por orden de la pirección Gene
ral de Seguridad-de Obras Hidraú-

Relación nominal tie

( Bilbao)
^”7 . I
los mscrip-

tos pertenecientes a’ reemplazo de 
1949, rvackios en .la provimeia le 
Logroño, que deben ser dados de

SGCB2021
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baja en el • A'Ti st ara i en to del' Ejé’’- 
cilo, con arreglo a lo dispuesto en 
da Ley de Reclutamiento y Reem
plazo' dé la MafitneHá de ía Arniq^. 
<la .
• Eolio, i56'49; Nombre y apell’ • 
dos, Catpmelo Gonzá'léz (Gutiérrez ; 
Padres, Jesús-Presémtación ; Nat u- , 
raleza, Cal^ionra; \>ciipdad, Ca
lahorra ; Nacimiento, i junio 1929. 
/Id., ; 1-94 49; id., AUfredo Ceni

ceros Ceniceros ; id., Francisco-Eu- 
sebia;'. id., Ventosa; id., Bilbao; 
id. 6 agosto J929.
* Id., 339'49; id., José MadorrTl 
J>ópez,; id.,'F’lácido-Pjlár ; Jd., Lo 
groíio; id., J^ogroño; id.,- 13 mar
zo 1929. ' ,

Bilbao 27 de abril de 1.94S..
El 2.° Comandante, Jefe deCDetall

Administración de, 
justicia

' Gonten^so-Admimstrativo
ANLNCÍO

Ante este Tribuirxal se .'ha presen
tado escrito, por D. Ignacio Macuíi 

*Ci^arte< Procurador dé los Tribu- 
naless, fechado el día 4 de mayo ac
tual inter.poiniendo recurso có-nten- 
ciosoi-adiministrauvo sobre acuerdo 
dictado por-el Exemo. Ayun ta
in ient o de Logroño en el cual se 

• le concedió permiso a D. Cándido 
Con.ziano para construir un edificio 

• sobre un sólar emplazado en ’as 
calles.,. Avenida de las -Adoratrices, 
Capitán Cortés y Calvo Sotelo de 
etsa Ciudad cuyo recurso conten
cioso se* tramita con arreglo a la 
Ley Municipal de 1,935-y en réla- 
ción tambiéin con la de 17, de Julio 
de* 1945 y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en provi
dencia del.día de hoy; se-,ha acor
dado por el Tribunali, conforme dis
pone él artículo 36 de la vigente 
Ley sobre ejercicio de là jurisdic
ción contcióso-administrativo, la*pu; 
blicación del presente en él 13. O , 
de esta provinciá, como se efectúa, 
para con ocimi entogo los que tu- 
vi^eren interés directo en .él negocio 
V quisirep coadyuvar eft,el a la Ad
ministración. ,

Logroño, 7 de mayo de 194S. 

' EDICTO * 
, 3156

I -Por el presente se hace-saber a . 
Justo Soret Me’e.o, inculpado en . 
expediente n.‘' 9 de 1937 de Res
ponsabilidades.Pplítiqas s'eguido 
en este Juzgado que por el T» ibu 
nal Provincial de Responsabili 
dades Políticas de j-ogroño ha 
sido sobreseído dicho expedien 

"te :*
Y encontrándose dicho incul

pado en ignorado paradero, se le 
hace, saber cicha resoluciórí por 
medio del presente. , " 

'Alfaro.3 de mayo dé 1*948 
El'juez de Instrucción

. Ayuntaiuiento de- 
Calahorra

EDICTO
3148

Aprobado en principio por « 
^ Exemo. ayuntamiento una pro 

puerta de transferencia de erédi 
tos en,el est ido de ga^os dt 1 
Presupué'sto Ordinario "del afío 
actual quedar x'pucsta al púbiieo 
ej expediente en la Inu i vención 
municipal •:'or término de 15. 

días hábiles a efectos de recla- 
naaciones durante las horas 'de 
oficina conforme al artículo 236 

’del Decreto áe Haciendas Loca- 
les de'25 de enero de 1746. j 

Calahorrti 4 de mavo de 1943, < 
El Alcalde,

EDICTO 
* 3149

Aprobado e ^Anteproyecto de ’ 
Presuruesto Extraordinario de i 
Ingresos y gastos para Ja cons- ( 
tracción de 48 Viviendas prote 
gidas en esta Ciudad en la sesión 
celebrada el día 30 de abi il últi
mo queda expuesto al público 
por plazo de 15 días hábiles en 
la . Intervención Municipal - de 
conformidad con lo dispuesto en 
en el artículo 241 del Decreto de 
Haciendas Locales de 25 de ene
ro de 1946 a efectos de reclama
ciones presentándose estas, por 
las personas’especificadas en el 
artículo 228 de dicho Cuerpo Le
gal. • - 

■ Lo que se hace público para 
general conociento, 

Calahorrra 4 de mayo de 1948
El Alcalde.

Anunciof Oficíale»

■ , EDICTO 
3043

D. Moisés Domínguez Hernán
dez, Alcalde constitucional de 
ésta ciudad de Arnedo.

Hago saber: * Que señalado^ el 
día 15 de febrero para '1 acto di' 
la clasificación de soldados,del 
actual reemplazo se han fijado, 
oportunamente los edictos gene
rales en este término municipal 
y se han .hecho lífs citaciones a 
domic ilio que previene la Ley no . 
habiéndolo efectuado respecto 
del rnu,"O Vicente Migíiei Rupé- ) 
rez natura! de Arnedo dç 20 año.s 
hijo de Juana, por ignorar en [ 
absoluto el paradero del mismo i 
y-de sus pa»itntes. > j

Por conseCLienciá s*e inserta el ! 
presente edicto ep el B Oé de la j 
provincia llamando al citado mo- : 
zo o a cualesquiera individuos 
ce su familia para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento a 
exponer lo que sepan y estimen 
oportuno respecto del paradero 
del mismo y de sus circunstan
cias para la clarificación de sol
dado. ' . .

Arnedo a 2 de abril de 1918.
El Alcalde,

ANUNCIO
3106 .

Habiéndole desaparecido al 
vecino de esta villa D. Domingo 
Béz-iires del ^Mbnte Redonda . y 
Valvancra un potro negro y una . 
potra laya i ambos de un año y 
con,dos triángulos en el costado 
izt^uierdo se interesa -’de.quieni 
pueda tener noticih de su. -p.ara- 
.déio lo comuniquéis 4 esta Alca!- 
día. ya que de lo contrai io se lo
mará por hurto.
’ Anguiano 26 d^abril ^e 1948;

• íl Alealé#,

JTDlcrO
3153 • ■ 11

•Aprobado el proyecto de PrÇsu- , 
puesto extraordinario, formado pa- ¡ 
ra subvencionar la coinstrucción de 1 
uin Cuartei de la Guardia Civil en ;

el, ' esta villa, se hallará expuesto dicho
dœuimcmio en. da' Secretaría M um i- 
ci'pal por térniino de ocho días 
que podrá 'ser exáni; nado por cuan- 
tósJo 'deseen y durante cuyo perío
do y otros ocho días n - podrán 
fonmullarsí*. cuainlta^ récíívmaciones 
u observaciüines estimen, convenjen- 

tes/los contribuyentes o Entidades 
interesadas.
* Lo (jue se hace público por medio 

del presénte á los efectos del ar
tículo 5.” del Reglamento del 23 de 
agosto de 1924 y para-genérad co
nocimiento. * •
* Euq[nirnayo,r 4 de mayo de 1948^

- • E'l 'Alcailde .

«•I^T« 
3'^71

Yo, Juan Yallet Goytisoío No
tario de Logroño hago saber: 
Que he sido requerido para que 
levante acta de Notariedad a fi 1 
de acreditar la existencia de un 
aprovechamiento.de aguas públi
cas en la margen izquierda del 
rio Jregua que se verifica por-un 
canal de riego denominado rio 
Trujal que es utilizado inmemo
rialmente y pertenece a ios re
gantes del mismo de las villas de 
Nalda"}' Albelda que riegan res
pectivamente unas^óOOj- 1500 fa 
negas y por un molino denomi 
nado del Trujal o del campo.

Lo que pública para que‘cuan
tas personas se consideren con 
ello perjudicadas’en sus der 
'éhes sobie dicho aprovccha 
miento, pueúan- dentro de los *80 
días hábiles siguientes á ha pub1i 
cachón'de estos e?ictos compa
recer ante mi para exponery ju;- 
tificar sus derechos ó acreditar
me haber interpuesto demanda 
ante el Tribunal competente en 
juicio declarativo.

KDiCTO’
31 i2 , '1

Se hallan, expuestos al público 
en'la Secretaría de este Ayunta 
miento por el plazo reglamenta
rio lo.s Apéndices de. rúslica 5 
urbana así como, el Recuento de 
Ganadería formados por este 
Ayuntamiento los cuale.s han de 
surtir efectos para la ' cobranza 
de 1949 para quçTos que crean 
peijudicados pue an presentar 
sus alegíición contra* los -mismos

Bergasa 3 de Mayo de LD8 
El AlcaUk,

EDICTO
3*50’T -

Habiéndo sido -aprobada p'r e.si 
Ayuntamiento la propuesta de 

suplemento de crédito al' Prèsiipu.es 
tó Municipal Ordinario a! actual 
Ejercicio por medio del superavit 
del Presupuesto deil Ejercicio ante
rior, queda expuesto .al público por-, 
término d>>quiuce 'días el ./poflumc 
éxpçdiente a ft'U de que puedíi ser 
examinado por los œntribuyêntes 
y presentar las reclamaciones A]ue 
consideren conducentes a su dere- 
oho..

Pradejón, 3 desmayo dé*^ 1948.
' •*— El Alcalde

EDkTO . -
■ , /

Coinfeccioixiifos k)s apéndices d<‘ 
rústica, pecuaria y urbtrna, (juedan 
expíiestos ál públ ico ¡xu'Ocho días 
a efectos dé examen y réciamación 
que crean pertinentes, m la Secreia- 
•ría di Ayuntamiento.

Huércanso, 3 de. -mayo de 1948.
. El -Alcalde«

; EDIÇTO 
'3152'

El señor Alcalde àcoidemtal del' 
Ayunfatmieínío de 'la ViHa de Brie- 
va de Caimeros, hace saber.: *

Que desde él día dt* hoy á]*<iuin- 
et,del- mes actual se Acuent ran ex
puestos id'público en la Secretaría 
Municipal, tos documentos que se 

dirá, a efectos, de ,su examen y re
clamaciones.

.Apéndice al aun il lar amiento de 
rústica,^ rgistro fiscal y edificios y 
sotáres, roúénto d ganadrí».

Lo que se hace público para ge
neral- conocimiento.

Brieva de Cam ros i mayo 1948.
El Alcalde.

EDICTO ' .
-3139

Se hallan expuesto al público 
en la Secretaríéi de e^e Ayunta
miento por el plazo reglamenta
rio los Apéndices de rústica y 
urbana así como el recuento de 
Ganadería formados por este 
Ayuntamiento los cuales han de 
surtir efectos para la cobranza 

'.'de 1949 para que los que se cre
an pejiidicados, puedan presen
tar sus alegación contra los mis 
ni os.

Bergasillas a tres de mayo de 
Í948

El Alcalde,

EDICTO
3173

Habiendo sido aprbb;idos por 
este Ayuntamiento y junta Peri
cial los Apéndices de rúsíiCa ur
bana y Recuento de Ganadería 
que h.'tn de servir de base eontt i 
butíva para el próximo, afío 1949, 
quedan^ expuestos al público por 
espacio'de 15 días para su exá- 
men y reclamacions por los con
tribuyentes. *

Jalón’de Cameros a 8 de mayo 
de 1948

' El Alcalde,

EDIC'TO
‘ ’ * 3174

HabiendóTido aprobados por 
esté Ayuntamiento y junta Peri
cial *los Apéndices de Rústica, 
Urbana .y Recuento de Ganade
ría que han de servir de base 
contiibutiva para el prdximo.aflo 
1949 quedan expuestos al público 
p6r espacio de 1-5 días par¿i su 

; examen y reclamaciones por los 
contribuyentes...

Torre de Cameros a 8 de ma
yo de 1948

El Alcalde,"

EDICTO
3179.’

Habiendo sido,;iprobados por 
este'A y untamiento y junla^ Peri» 
cial los Apéndice .s de Rústic;;,’ 
Urbana y Recuento de Ganade- 

, ría que han; de servir ce base 
coiitrirutiva para.xl próximo año 
1 949. qurdan expuestas al públi
co, por.espac* o-de 1 ó" días para 
su'examen y^ redamaciones poi’ 
loscontribuyentes.

Muro de Cameros a 8 dé Mayo 
de 1.948.

El AW*1*,^

• EDICTO
3164..

A L ñor de lo pecepi nado y de-, 
terminado en el artículo 352 del 
Decircto dg 25 de Enero de 1946, 
y para su exámen y consiguien
tes rec-1 am aciones, aueda ex pues 
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debidamen
te dictaminada la Cuenta Gene
ral y Liquidación del Presupues
to ordinario del pasado año 1947, 
debiendo presentar la.s reclama
ciones por escrito- y durante los 
plazosj y; condiciones enumera
das V reseñadas en el art® 352 
del Decreto de ñ ferencia..

San Mi.lán de la Cogolla 15 de 
abril de 1.948'

El Alcalde,

SGCB2021


